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BAJA CALIFORNIA SUR
MEJOR U I U RO

AcrA DE LA PRTMERA seslón oel
CONSEJO ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

CONSIDERACIONES:

l. Para efectos de la presente Acta se entenderá por

ll. De la promulgación de la Ley. Que mediante Decreto número 2357, publicado en
Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de Baja California Sur, número 31, de fecha 31

de julio de 20'16, se publicó la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado y Municipios de
Baja Caliicrnia Sur.

lll. Del Objetivo de La Ley. Que es de orden público e interés social, reglamentaria del
artículo 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur,
y de observancia general para las dependencias, entidades, organismos admin¡strat¡vos
desconcentrados, organismos descentralizados, empresas de participación estatal
mayoritaria, los fide¡com¡sos públ¡cos, los patronatos, las comisiones, los comités de la
Administración Pública Estatal, Ayuntam¡entos y las dependencias administrativas,
entidades descentralizadas o desconcentradas, organismos administrativos
desconcentrados u organismos descentralizados de la Admin¡stración Pública Municipal.
Esta tiene por objeto establecer los pr¡ncipios, bases generales, procedimientos asÍ como
los ¡nstrumentos necesarios para promover la eficiencia en la elaboración y aplicación de
las regulaciones, con la ñnal¡dad de reducir o eliminar tiempos y costos económicos, la
discrecionalidad, la duplicidad de requerimientos y trámites, la opacidad administrativa a
ciudadanos y empresas, y en general para el cumpl¡miento de los objetivos a que hace
alusión en su artÍculo 4.
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En la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los 21 dÍas del mes de febrero de 2017,
siendo las 1 t horas, y reunidos en la Sala de Gobernadores ubicada en Palacio de
Gobierno, con d¡rección en las Calles lsabel La Católica entre lgnacio Allende y N¡colás
Bravo, Colonia Centro, C.P. 23000, en la ciudad dela Paz, Baja California Sur, con
fundamento en los Artículos 7,8,9, y Transitorio Segundo de la Ley de Mejora
Regulator¡a para el Estado y Municipios de Baja Californ¡a Sur, en término de las
siguientes:

a) Ley: La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado y Municipios de Baja California Sur.
b) Consejo: El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria de Baja California Sur.
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En este sentido, la Ley ordena la creación de un Sistema Estatal de Mejora Regulatoria,
integrado por el Consejo, la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria y las
Unidades Munic¡pales espec¡alizadas en Mejora Regulatoria, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

lV. Del objeto, integración y funciones del Consejo:

a) Del objeto. Es el Órgano responsable de coordinar la Política de mejora regulatoria
en el Estado de Baja California Sur
b) De la integración. Estará presidido por el titular del Poder Ejecutivo del Estado y se
integrará conforme a lo establec¡do en el Artículo I de la Ley.
c) De las funciones. Tendrá sus funciones conforme a lo establecido en el Articulo l0
de la Ley.

Asistiendo en su calidad de integrantes del Consejo los CC:

Lic. Armando Martínez
Vega

Mtro. Carlos Mendoza
Davis

Gobernador del Estado de Baja
California Sur.

Presidente del Consejo/
Gobierno del Estado

L¡c. ls¡dro Jordán Moyrón
Secretario de F¡nanzas y
Administrac¡ón

lntegrante del Consejo/
Gob¡erno del Estado

Lic. Juan Rodrigo
Guerrero Rivas

Secretario de Desanollo
Económ¡co, Medio Ambiente,
Recursos Naturales.

Mtra. Sonia Mur¡llo
Manríquez

Contralora General
lnlegrante del Consejo/
Gobierno del Estado

Lic. Carlos Amed Rochín
Alvarez

Jefe de la Of¡cina del Ejecutivo
lntegrante del Consejo/
Gobierno del Estado

Dr. Rodrigo Serrano
Castro

Subsecretar¡o de la Consejería
Jurídica

lntegrante del Consejoi
Gob¡erno del Estado

Presidente Mun¡c¡pal del H.XV
Ayuntam¡ento de La Paz,

PUESTO/ ADSCRIPCIÓN
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NOMBRE
AREA OUE REPRESENTA

Y SU CALIDAD

lntegrante del Consejo/
Gobierno del Estado

lntegrante/ Presidente
Municipal del H.XV
Ayuntam¡ento de La Paz.
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Pres¡dente de la Junta de
Gobierno y Coordinac¡ón Políticá
del Congreso del Estado de Baja
Californ¡a Sur.

lntegrante del Consejo/
Presidente de la Junta de
Gob¡erno y Coordinación
Política del Congreso del

Lic. Arturo de la Rosa
Escalanle

Presidente Municipal del H.Xll
Ayuntamiento de Los Cabos.

lntegrante/ Pres¡dente
Municipal del H.Xll
Ayuntam¡ento de Los
Cabos.

Lic. Francisco Pelayo
Covarrubias

Presidente Mun¡cipal del H.XV
Ayuntam¡ento de Comondú.

lntegrante/ Presidente
Mun¡c¡pal del H.XV
Ayuntam¡ento de Comondú

Profa. Areli Arce Peralta
Presidenta Mun¡c¡pal del H.Xlll
Ayuntamiento de Loreto.

lntegrante/ Presidenta
Munic¡pal del H.Xlll
Ayuntamiento de Loreto.

Profa. Cecilia López
González

Presidenta Mun¡cipal del H.XV
Ayuntamiento de Mulegé.

lntegrante/ H. Xlv
Ayuntamiento de Mulegé

Mtro. Miguel Ángel
Germán Lugo

Presidenle de la Cámara
Nacional de Comerc¡o, Servicios
y Turismo de Los Cabos.

lntegrante del
Consejo/Cámaras
Gremiales.

Lic. José Pablo Partida
Escoboza

Presidente del Consejo
Coordinador Empresarial de La
Paz.

lntegrante del
Consejo/Consejos
Empresariales.

C.P Fabricio González
Rodríguez

Presidente de la Confederación
Patronal de la Repúbl¡ca
Mexicana (COPARMEX)

lntegrante del
Consejo/Asoc¡aclones
Empresariales.

L¡c. Karim Francisco
Martínez Lizánaga

Pres¡dente del Coleg¡o de
Notar¡os del Estado.

lntegrante del Consejo/
Notar¡os Públicos.

Lic. Alberto Velázquez
Cota

Presidente de¡ Coleg¡o de
Corredores Públicos del Estado.

lntegrante del Consejo/
Corredores Públicos.

Lic. Juan Ramón Rojas
Aripez

A cargo de la Dirección de
Transparencia y Mejora
Regulator¡a.

Secretario Técn¡co del
Consejo/ Gobierno del
Estado

L¡c. Daniel Gallo
Rodríguez

Magistrado Presidente del
Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Baja California Sur.

lntegrante del Consejo/
Mag¡strado Pres¡dente del
Tribunal Super¡or de Justic¡a
del Estado de Baja
Cal¡forn¡a Sur (No
asistió, mando suplente).

D¡p. Joel Vargas Aguiar
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Del mismo modo estuvieron presentes como m¡embros suplentes a la misma los CC:

Estado de Baja California
Sur. (No asist¡ó, mando
suplente).

Dr. Gustavo Rodolfo Cruz
Chávez

Rector de la Unaversidad
Autónoma de Baja California Sur

lntegrante del Consejo/
Sector Académico.

O¡putado Alejandro Blanco
Hernández

Pres¡dente de la Comisión de
Asuntos Comerciales y Turísticos
del H. Congreso del Estado de
Baja California Sur.

lnvitado

Lic. Lu¡s Enrique García
Sandez

Miembro Suplente del
Consejo/ Gob¡erno del
Estado.

Subsecretar¡o de Frnanzas

L¡c. María Guadalupe
Romero Garayzar

Subsecretaria de Planeación y
Desanollo Económico

Miembro Suplente del
Consejo/ Gobierno del
Estado.

Lic. María Lourdes Ar¡as
Meza

Miembro Suplente del
Consejo/ Gob¡erno del
Estado.

Directora de Asesoría Jurídica
Miembro Suplente del
Consejo/ Gobierno del
Estado.

Mtro. Francisco Armando
González Campos

Director de lnnovación y Mejora
Regulatoria del Munic¡p¡os de La
Paz

Miembro Suplente del
Consejo/ Municipio de La
Paz.

Arq. Emilio Lucero
Martínez

Direclor Mun¡cipal de
Vinculación y Fomento
Empresarial de los Cabos

Miembro Suplente del
Consejo/ Municip¡o de Los
Cabos.

C.P. Gabriel García Gaspar Contralor Mun¡cipal de Loreto
Miembro Suplente del
Consejo/ Municipio de
Loreto.

PUESTO / ADSCRIPCIONNOMBRE
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AREA QUE REPRESENTA
Y SU CALIDAD

Directora Adm¡n¡strativa

Lic. Sonia Guadalupe
Conal Domínguez
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Dr. Plác¡do Roberto Cruz
Chávez

Jefe del Departamento de
Economía

Miembro Suplente del
Consejo / Sector
Académico.

Lic. G¡brán Franc¡sco
Lucero ÁMarez

Síndico Municipal de Mulegé
Miembro Suplente del
Consejo/ Municipio de
Mulegé.

M.l. Vicente Ruiz P¡ña
Consejero de la CANACO
SERVYTUR

Miembro Suplente del
Consejo / Cámaras
Gremiales.

Lic. José Francisco
Ramírez Ramirez

V¡cepresidente del Consejo
Coordinador Empresar¡al

Miembro Suplente del
Consejo / Coleg¡os.

Lic. Carmen Marisela
Aguilar Pelayo

Miembro Suplente del
Consejo / Asociaciones
Empresar¡ales.

Lic. José Alberto Castro
Salazar

Secretar¡o General del Colegio
de Notarios del Estado

Miembro Suplente del
Consejo / Notarios.

Lic. Jesús Rafael Méndez
Garmendie

Corredor Públ¡co Número 8
Miembro Suplente del
Consejo / Corredores
Públicos.

Mtra. Gabriela Eugenia
Fierro Buelna

Subd¡rectora de Mejora
Regulatoria

Miembro Suplente

D¡p. Amadeo Murillo
Aguilar.

Presidente de la Com¡sión de
Asuntos Laborales y Prev¡sión
Soc¡al del H. Congreso del
Estado de Baja California Sur.

Suplente/ Presidente de la
Comisión de Asuntos
Laborales y Prev¡sión Social
del H. Congreso del Estado
de Baja Californ¡a Sur.

C.P. Julián Gal¡ndo
Director de Finanzas del
Tribunal Superior de Just¡cia

Miembro Suplente del
Consejo / Tribunal Superior
de Just¡cia del Estado.
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Con la s¡guiente agenda

L Anál¡sis y acuerdo de los asuntos a tratar

Desarrollo de la sesión

El Lic. Juan Ramón Rojas Aripez, Secretario Técnico del Consejo d¡o la b¡enven¡da a
los integrantes de este órgano colegiado, así como a qu¡enes asistieron en calidad de
invitedos a la sesión y exponiendo sobre lo trascendental de este evento para la
planeación y la toma de decis¡ones, a hvor del desarrollo de Baja California Sur.

1 0-
5

0
1

11

11

Bienvenida y Presentación de Autoridades Lic. Juan Ramón Rojas Aripez

Secretar¡o f¿cnico Oel CEUER

2 l1:1S
11:20

Lectura y aprobación de Orden del día Lic. Juan Ramón Rojas Aripez

Secretario Técnico del CEME;

J 11:20-1125 L¡sta de asistencia y declaratoria de quórum Lic. Juan Ramón Rojas Aripez,

Secretario Técnico del CEMER

4 11:25-
11:30

Mtro. Carlos Mendoza Davis,
Gobemador del Estado de Baja
California Sur.

5 Presentación y, en su caso aprobación del
Programa Estatal de Mejora Regulatoria.

Lic. Gabriela F¡eno Buelna,

Subdireclora de Mejora Regulator¡a

r¡ 11:45-
'I 1:55

Presentac¡ón de la campaña "Mas ni al
caso"

Lic. Carlos Amed Rochin Alvarez,

Jefe de la Of¡cina del Ejecutivo

7 1

I

1

2
55-
1

q
Asuntos Generales Lic. Juan Ramón Rojas Aripez,

Secretario Técnico del CEMER

8 12:15-
12:20

Clausura de la Sesión Mtro. Carlos Mendoza Davis,

Gobernador del Estado de Baja
Californ¡a Sur.

NO HORA

Pág¡na 6

I I

ACTIVIDAD RESPONSABLE(S)

Toma de protesta a los m¡embros del
Consejo

11:30-
11:40
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Toma de protesta a los miembros del Consejo

Como s¡guientes puntos de la agenda se da lectura a la lista de as¡stencia y el Mtro.
Carlos Mendoza Davis, Gobernador del Estado de Baja California Sur realiza la toma de
protesta a integrantes del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria y declara formalmente
instalado el Consejo, exhortando a sus integrantes a llevar a cabo sus funciones con
ded¡cac¡ón y esmero, dignificando el servicio público que se les ha confiado y a coadyuvar
al desarrollo del Estado.

Aprobación del Programa Estatal de Mejora Regulatoria, el cual fue aprobado por todos
los miembros del consejo.

Estableciendo el requer¡miento de generar el Catalogo Estatal de Trámites y Servicios,
asÍ como el Reglamento lnterior del Consejo solicitando a los ¡ntegrantes el apoyo para
concretar su integración; por lo que se procede a la votac¡ón de los miembros
participantes, concluyendo que se aprobará en sesión ord¡nar¡a del CEMER el Programa
Estatal de Mejora Regulatoria.

Como punto número 7 del orden del día se realizó la presentación de la campaña "El

trám¡te más...Ni al caso" a cargo del Lic. Carlos Amed Rochin Álvarez, Jefe de la Oñcina
del Ejecut¡vo, donde a partir del día 2'l de febrero se inició con la campaña a través de
los medios electrónicos para que la ciudadanÍa exprese su opinión con respecto a su
experiencia, cual ha sido el tramite más engorroso o más ni al caso que les ha tocado
vivir en alguna oficina gubernamental.

Asuntos Generales.

En este punto se expresaron las opiniones de algunos asistentes a la sesión de
instalación del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.
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Siguiendo con la agenda, se otorga el uso de la voz a la Mtra. Gabriela Eugenia Fierro
Buelna, a f¡n de llevar a cabo la presentación de 'Programa Estatal de Mejora
Regulatoria", acto seguido continúa con el tema:
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ll. Acuerdos:

PRIMERO: Se declara instalado el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria de Baja
California Sur, los firmantes de la presente Acta se comprometen a observar los pr¡ncip¡os
establecidos en el Artículo 3' de la Ley.

SEGUNDO: Los integrantes y/o miembros del Consejo Estatal de Mejora Regulator¡a se
comprometen en el ámbito de sus respectivas obligaciones y atribuciones establec¡das
en el artÍculo 10 de la Ley, a cumpllr con los objetivos, programas y demás actividades
del Consejo. Derivado de lo anterior se presenta para su aprobac¡ón:

Programa Estatal de Me.jora Regulatoria para el Estado de Baja Catifornia
Sur.

ln¡c¡o de los trabajos para la elaboración e integración del Catálogo de
Trámites y Servicios del Gobierno de Baja California Sur.

Una vez leída la presenta Acta y enterados los integrantes del Consejo Estatal de Mejora
Regulatoria de su conten¡do y alcance legal, lo firman, a los 2l días del mes de febrero
del 2017. En la Ciudad de La Paz, Baja California Sur.

Quienes a cont¡nuación firman, desempeñaran su encargo dentro del Consejo Estatal
de Mejora Regulatoria, conforme a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley.

S Aripez
Gobernador del Estado
de Baja California Sur y

Presidente del Consejo Estatal de
Mejora Regulatoria.

Director de Transparencia y Mejora
Regulatoria y Secretario TécnicoQF!!9.T!-q-r||.o-oc
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BAJA CALIFORNIA SUR

Primera Sesión del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria

Got!€mádor Conltituc¡on.l del E3trdo d.
8áF Cal¡torn¡. Sur

Htro. Ju¡n Rodrigo Guarero
Riva¡

Sec.rtario de oasaraollo Econó¡liico. .dio
Amb¡añla y RacuÉG Natur¿le3

Lic. Ca 06 Mendoze Oavis

Itr¿. Soñia Murillo M.nriquez Contralo6 G6.reral

Lic. CarlG Am€d Rochin Ákarez Jcf. de h Oticin. det Eiacutivo

0r. Rodrigo Cást¡o Serr¿no Subsecetario de ta Con3ej€ria Juridica

Lac. An¡ando Marlinoa Vega,
Pr*adente dsl H. xv ayuntamieoto de La

Lic. arturo de ta Rose E.""t"rte. :rd"nt" 
del H xll ayunt'miefto do Lo6

Lic. Fruncisco Psl.yo P6S¡denta dal H. xv ayuntrmicfrto dr
Comondú.

P?ofa. Are¡y Arce P6ralta
Presicléntá d6l H. Vlll Ayuntámicñto d€

21de febrero del 2017

IETBRO PROPIETARIO CARGO FIRMA

L¡c. l3idro Jordiin Moyrón Secrctario de Finanzas y A.tm¡nÉtración
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Primera Sesión del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria
21 de febrero del 2017

Profa Ceciliá López Gonzále¿
Pr¡.¡donta d.l H. xv ayunt n¡€ñto d.
Iul.gó

44
Prcsidonta dé h Cámara lLcionalde

iltro. Migu.l Áng.l G.rmá¡ Lugo. Com.rc¡o, Scrv¡cio. y Turi.mo d€ Los
Crboo. (CANACO SERVYTUR)

L¡c. Jo!é Pablo P.rtide
Escobo¿a.

Consejo Coord¡ñador EmprÉs.ñal de L¡ Paz

Estado

C.P. Febricio Gonález
Rodriguez.

Coñledoración Patron.l de l. Repúbl¡c.
f6¡¡c€n¡ (COPARMEX).

L¡c. Kárim Fr.ncbco úaa¡nez
Liárr.gt

Pr6sidenG dol Coleg¡o d6l,lotarios d.l

Lic. Alberto Velá.quez Cota-

L¡c. Juan Ramón Roja3 Aripez

Lic. Dani€l Gallo Rodriguez.

Orp. Amadeo Murllo Aguilár

Pr-¡d6nte del Colegio de Conedof33
Públicos del E3t¿do.

Encargado da la Oirecc¡ón de Treñapeoncia
y cjo?a Regul.toáa

agbtr¿do Pr*iderte del H. Tribunal
Super¡or d. Juitic¡á del E.tado de Baja
Callforñ¡á Sur

Presidante da la Comision de ABunto3
Laboiales y PrevElón Soclal dol Congre3o
del E.tado d.8aia Catifomi. Sur.

tí

.T
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Prelidente d€ ta ComBioñ de Csurtoa
Oip- Alejandro Blanco Hcmandez Comorciale3 y furÉticG det Conqr8o clel

E3t¡do de Bája Catiforni. Sur. 4

iIIE BRO PROPIEÍARIO CARGO

I
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Primera Sesión del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria
21 de febrero del 2017

Dr GGtavo Rodolfo Cru2
Chávez.

Rector de lá Uñiv66id.d Autónome cle B.j.
Cal¡lornia Sur.

MIEMBRO PROPIETARIO FIRMA

21

CARGO


